
RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de Infraestructuras, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra:
«Proyecto de construcción de la Ctra. EX-350
(antigua BA-635), de la EX-115 a la EX-348».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba ref-
erenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-

erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4  de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 26 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa NESTLE-ESPAÑA, S.A. de
Miajadas (Expte.: 14/2001).

Visto el contenido del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa
Nestlé España, S.A. de Miajadas, con código informático 1000522,
de ámbito local, suscrito el 9-3-2001, entre representantes de la
empresa, en representación de una parte, y por los representantes
de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo-
ral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de
febrero, por el que se asignan competencias a la Consejería de

Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Tra-
bajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, so-
bre distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-2-
1996); esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con notificación de ello a las partes firmantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Mérida, a 26 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA NESTLE
ESPAÑA, S.A. de MIAJADAS

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Objeto
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